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Por el cual se aclara el Decreto 2235 del 19 de junio de 2020, por el que se establecieron unas 
medidas transitorias con el fin de garantizar el orden público en el municipio Popayán. 
 

EL ALCALDE DE POPAYAN, 
 
En uso de sus facultades constitucionales y legales en especial, las conferidas por el numeral 3 del 
artículo 315, articulo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el articulo 29 de la Ley 1551 de 
2012, Ley 1801 de 2016 y demás normas concordantes  
 

CONSIDERANDO. 
 
Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política, las autoridades están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y 
demás derechos y libertades. 
 
Que la Corte Constitucional, mediante sentencia C-889 de 2002, ha entendido el concepto de 
autonomía territorial como: "(...) un rango variable, que cuenta con límites mínimos y máximos 
fijados por la Constitución Política, dentro de los cuales actúan los entes territoriales. En tal virtud, 
el límite mínimo de' la autonomía territorial, garantizado por la Constitución, constituye su núcleo 
esencial y está integrado por el conjunto de derechos, atribuciones y facultades reconocidas en 
la Carta Política a las entidades territoriales y a sus autoridades, para el eficiente cumplimiento 
de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo.(...) El límite máximo de /a autonomía 
territorial tiene una frontera política entendida como aquel extremo que al ser superado rompe 
los principios de organización del Estado para convertirse en independiente, en algo diferente de 
aquella unidad a la cual pertenecen las entidades territoriales. En nuestro medio, el límite máximo 
lo señala el artículo 1° de /a Constitución al establecer que Colombia es una república unitaria" 
 
Que en virtud de lo anterior, el numeral 2° del artículo 315 de la Constitución Política señala como 
atribución de los Alcaldes Municipales el conservar el orden público en el Municipio de 
conformidad con la Ley y las instituciones y ordenes que reciba del señor Presidente de la 
República y del respectivo Gobernador. 
 
Que mediante sentencia C-128 de 2018 la Corte Constitucional ha definido el concepto de orden 
público como el: "Conjunto de condiciones de seguridad, tranquilidad y salubridad que permiten 
la prosperidad general y el goce de los derechos humanos, debe completarse con el medio 
ambiente sano, como soporte del adecuado desenvolvimiento de la vida en sociedad. En este 
sentido, el orden público debe definirse como las condiciones de seguridad, tranquilidad y de 
sanidad medioambiental, necesarias para la convivencia y la vigencia de los derechos 
constitucionales, al amparo del principio de dignidad humana." 
 
Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el 
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, literal b), los alcaldes son los responsables de conservar el 
orden público en sus respectivos territorios, y por ende les corresponde dictar medidas para el 
mantenimiento del orden público, tales como el restringir o prohibir el expendio y consumo de 
bebidas embriagantes. 
 
Que el derecho fundamental a la libertad comporta dentro de nuestro sistema jurídico un pilar 
fundamental que justifica la existencia misma del Estado; y, en ese sentido, la Corte 
Constitucional, mediante sentencia C-024 de 1994 precisó que "...el orden público, deber ser 
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entendido como el conjunto de condiciones de seguridad, tranquilidad y salubridad que permiten 
la prosperidad general y el goce de los derechos humanos. En una democracia constitucional este 
marco constituye el fundamento y el límite del poder de policía, que es el llamado a mantener el 
orden público, orientado siempre en beneficio del goce pleno de los derechos. En ese sentido, la 
preservación del orden público no puede lograrse mediante la supresión o restricción 
desproporcionada de las libertades públicas, puesto que el desafío de la democracia es permitir 
el más amplio y vigoroso ejercicio de las libertades ciudadanas". 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14 de la Ley 1801 de 2016, los gobernadores 
y los alcaldes, podrán disponer acciones transitorias de Policía, ante situaciones extraordinarias 
que puedan amenazar o afectar gravemente a la población, con el propósito de prevenir las 
consecuencias negativas ante la materialización de un evento amenazante o mitigar los efectos 
adversos ante la ocurrencia de desastres, epidemias, calamidades, o situaciones de seguridad o 
medio ambiente; así mismo, para disminuir el impacto de sus posibles consecuencias, de 
conformidad con las leyes que regulan la materia. 
 
Que de igual forma la ley en mención en su artículo 205, concede atribuciones a los Alcaldes 
Municipales para ejercer la función de Policía para garantizar el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas, así como el cumplimiento de los deberes de conformidad con la Constitución, 
la ley y las ordenanzas. 
 
Que, para el mantenimiento del orden público, los alcaldes, reconocidos por el artículo 315 de la 
Constitución, como la primera autoridad de policía en su municipio, detentan el poder de policía, 
mediante el cual expiden reglamentaciones generales de las libertades, por ejemplo, la libertad 
de circulación o el ejercicio de las libertades económicas (restricciones de circulación, horarios de 
funcionamiento, zonas de parqueo, sentido de las vías, etc.). También, en ejercicio de la función 
de policía, los alcaldes expiden licencias o permisos, por ejemplo, de ocupación del espacio 
público e imponen medidas protectoras y sanciones por los comportamientos contrarios al orden 
público. Finalmente, dirigen la actividad de la Policía en su correspondiente municipio y, por lo 
tanto, bajo su orden, se realizan operativos policiales para verificar el cumplimiento de las normas 
de convivencia, en pro de la seguridad y tranquilidad públicas y la sanidad medioambiental. De 
esta manera, las competencias de los alcaldes para el mantenimiento del orden público son 
amplias, pero se encuentran subordinadas a las directrices que, en la materia, expidan los 
gobernadores y, en últimas, el Presidente de la República. En estos términos es posible afirmar 
que, no obstante que los alcaldes, como autoridades propias y no designadas, se encuentran en 
el centro de la autonomía territorial (artículo 287 de la Constitución), en materia de policía 
administrativa no actúan como autoridades autónomas, sino como agentes jerarquizados o 
subordinados, de acuerdo con el artículo 296 de la Constitución. 
 
Que en razón a lo anterior el Municipio de Popayán expidió el Decreto 2235 del 19 de junio de 
2020, por el cual se establecen unas medidas transitorias con el fin de garantizar el orden público 
en el municipio Popayán, el cual se hace necesario aclarar en razón a las disposiciones del Decreto 
749 del 28 de mayo de 2020 expedido por el Gobierno Nacional 
 
En mérito de lo expuesto, 
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DECRETA  
 
ARTÍCULO 1. – ACLARAR el Decreto 2235 del 19 de junio expedido por el Municipio de Popayán 
y en ese sentido adicionar el parágrafo segundo al artículo segundo del mencionado decreto, el 
cual quedará así:  
  

PARAGRAFO SEGUNDO. – se exceptuan de las disposiciones contenidas en el presente 
artículo, quienes esten en el marco de lo preceptuado en el artículo 3 del Decreto 749 del 
28 de mayo de 2020 emitido por el Gobierno Nacional, y artículo 2 del Decreto 2285 del 
31 de mayo de 2020 expedido por el Municipio de Popayán, siempre y cuando se 
encuentren realizando actividades propias de sus labores. 

 
ARTÍCULO 2. – Requiérase a las autoridades de Policía por conducto de su comandante y demás 
autoridades militares y del gobierno municipal, cumplir y hacer cumplir lo dispuesto en el 
presente decreto, para lo cual deberán realizar los operativos de rigor en todo el municipio y 
procederán a aplicar las medidas correctivas y sancionatorias de su competencia, en los términos 
de los procedimientos establecidos por la ley 1801 de 2016, esto en aras de garantizar el orden 
público, bienestar social y la salubridad de la colectividad. 
 
ARTÍCULO 3.- Remitir copia del presente acto a la Policía Metropolitana de Popayán, a los 
organismos de seguridad que operen en el Municipio de Popayán y autoridades departamentales 
y municipales, para que hagan cumplir lo dispuesto en el presente decreto, para lo cual deberán 
realizar los operativos de rigor en toda la ciudad y procederán a aplicar las medidas correctivas 
de su competencia 
 
ARTÍCULO 4.- Ordenar a la Oficina de Comunicaciones del Municipio de Popayán, la publicación 
del presente acto administrativo para difusión y conocimiento de la comunidad en general. 
 
ARTÍCULO 5.- VIGENCIA Y DEROGATORIAS El presente rige a partir de su fecha de publicación y 
deroga todas las demás normas que le sean contrarias. 
 
Dado en Popayán, a los 20 días del mes de junio de 2020. 
 

 
 

 
 

JUAN CARLOS LÓPEZ CASTRILLÓN  
ALCALDE DE POPAYÁN  

 
 

 

Proyectó: Jessica Medina Beltrán- Asesora Jurídica Despacho.  
Aprobó: Elvia Rocío Cuenca Bonilla – Secretaria de Gobierno y Participación Comunitaria.   
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